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D. LUIS BERMÚDEZ ODRIOZOLA, Secretario del Consejo de la Comisión del
Mercado de las Telecomunicaciones, en uso de las competencias que le otorga
el artículo 40 del Reglamento de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones, aprobado por Real Decreto 1994/1996, de 6 de
septiembre,

CERTIFICA:

Que en la Sesión del Consejo de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones celebrada el día 21 de enero de 1999,  se ha adoptado el
siguiente

ACUERDO

Por el que se aprueba el

INFORME SOBRE EL PROYECTO DE RESOLUCIÓN DE LA SECRETARÍA
GENERAL DE COMUNICACIONES POR LA QUE SE ADJUDICAN
RECURSOS PÚBLICOS DE NUMERACIÓN A DETERMINADAS
PROVINCIAS

ANTECEDENTES

Con fecha 21 de mayo de 1998 el Consejo de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones aprobó informe solicitando a la Secretaría General de
Comunicaciones la adjudicación de nuevos indicativos nacionales de destino
(IND) a las provincias telefónicas. Esta petición vino motivada por la necesidad
de disponer de una mayor cantidad de bloques libres que permitieran a los
operadores cierto margen de elección, y en último término se pretendía evitar
un agotamiento de los bloques libres en algunas provincias telefónicas.

Con fecha 11 de diciembre de 1998 se celebró la primera reunión del Comité
Consultivo de Numeración, en la que la Secretaría General de Comunicaciones
presentó una propuesta para adjudicar IND únicamente a las seis provincias
telefónicas con menos bloques libres.

En esta misma reunión la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones
manifestó la necesidad de realizar una adjudicación más generosa, que
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otorgue nuevos IND a las provincias en las que quedan menos de un 30 % de
bloques libres. Concretamente, se propuso asignar un total de veinte nuevos
indicativos nacionales de destino, cinco del segmento N=9 y quince del
segmento N=8, de la forma siguiente:

PROPUESTA DE LA CMT DE ADJUDICACIONES EN EL SEGMENTO N=9

IND Provincia
930 BARCELONA
931 BARCELONA
910 MADRID
911 MADRID
960 VALENCIA

Los indicativos nacionales de destino 910 y 930, todavía en uso por la telefonía
móvil, pasarán a estar libres al término del proceso de migración de los móviles
al rango N=6, que finaliza el 27 de febrero de 1999. Por consiguiente, se
proponía que la asignación a operadores de bloques de estos indicativos se
demorara hasta el mes de junio de 1999.

PROPUESTA DE LA CMT DE ADJUDICACIONES EN EL SEGMENTO N=8

Se proponía la adjudicación del indicativo equivalente al actual, pero en el
segmento N=8, para las siguientes quince provincias:

Provincia
MURCIA
CORUÑA
TENERIFE
GIRONA

ZARAGOZA
BALEARES

CADIZ
NAVARRA

LAS PALMAS
TARRAGONA
PONTEVEDRA

GRANADA
BADAJOZ
GIPUZKOA

LLEIDA
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COMENTARIOS AL PROYECTO DE RESOLUCIÓN

En el texto proyectado se atiende la solicitud de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones en lo relativo a las adjudicaciones en el segmento N=8 de
quince IND, pero no así en lo que se refiere a las adjudicaciones para las
provincias de Barcelona, Madrid y Valencia basándose en que algunos de los
IND se están utilizando en la prestación del servicio de telefonía móvil.

En las siguientes tablas se puede apreciar el estado de los bloques en estas
tres provincias:

Provincia IND Estado Blo ques
MADRID 912 Asignado 15
MADRID 912 Libre 85
MADRID 913 Asignado 96
MADRID 913 Libre 4
MADRID 914 Asignado 85
MADRID 914 Libre 15
MADRID 915 Asignado 97
MADRID 915 Libre 3
MADRID 916 Asignado 97
MADRID 916 Libre 3
MADRID 917 Asignado 85
MADRID 917 Libre 11
MADRID 917 Reservado 4
MADRID 918 Asignado 82
MADRID 918 Libre 18

BARCELONA 932 Asignado 73
BARCELONA 932 Libre 27
BARCELONA 933 Asignado 84
BARCELONA 933 Libre 16
BARCELONA 934 Asignado 95
BARCELONA 934 Libre 5
BARCELONA 935 Asignado 47
BARCELONA 935 Libre 53
BARCELONA 936 Asignado 54
BARCELONA 936 Libre 46
BARCELONA 937 Asignado 86
BARCELONA 937 Libre 14
BARCELONA 938 Asignado 96
BARCELONA 938 Libre 4

VALENCIA 961 Asignado 72
VALENCIA 961 Libre 28
VALENCIA 962 Asignado 83
VALENCIA 962 Libre 17
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VALENCIA 963 Asignado 79
VALENCIA 963 Libre 21

Provincia Blo ques libres
BARCELONA 24 %
MADRID 20 %
VALENCIA 22 %

La cantidad de bloques libres en estas provincias está por debajo del 30 %, por
lo que sobre la base del criterio que se ha seguido con el resto de las
provincias telefónicas, también les corresponderían adjudicaciones de IND. De
los datos mostrados se desprende además que algunos de los IND de estas
provincias tienen menos de diez bloques libres.

Es importante destacar que pese a que la cantidad absoluta de bloques libres
en estas provincias es importante en comparación con el resto de provincias, lo
que se debe considerar no es este dato sino el porcentaje de bloques libres
frente al total. Es decir, es evidente esperar que en estas tres provincias haya
más demanda de numeración que  en el resto.

En suma, esta Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones estima que
en las tres provincias que nos ocupan deberían adjudicarse al menos los IND
que no están siendo ocupados en estos momentos por el servicio de telefonía
móvil:

IND Provincia
931 BARCELONA
911 MADRID
960 VALENCIA

El presente certificado se expide al amparo de lo previsto en el artículo 27.5 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y el Artículo 23.2 de la Orden de 9 de abril
de 1997, por la que se aprueba el Reglamento de Régimen Interior de la
Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, con anterioridad a la
aprobación del Acta de la sesión correspondiente.

Vº Bº
EL PRESIDENTE

EL SECRETARIO

José Mª Vázquez Quintana
Luis Bermúdez Odriozola


